
                                                      EL GUIA DEL TEMPLO 

 

La ley confiere , a cada quién y a cada espíritu, lo que se merece por la ley de los talentos.Quienes 

hayan puesto todo al reino de los cielos , hayan dejado esposas, carne, hijos de carne, bienes y 

hayan estado a expensas de la ley.La LEY, lo premia, dándole pan y miel, justicia y conocimiento .El 

discípulo que halle su templo corazón .La ley le pone un guía , un guía del templo de la verdad, 

para que sepa y comprenda toda la sabiduría de la ley. 

El beberá miel, conocimiento en el templo , mientras su carne es nueva , recibe conocimiento del 

ayer ,futuro,presente, que está escrita en la gran biblioteca ram. 

Ahora el discípulo nuevo, debe callar, debe ser orientado por el guía del templo asignado. 

Sus días , ya no serán terrenales, serán celestiales. 

El discípulo del templo, caminará dia a día, minuto a minuto, guiado por una mano amiga , que le 

dará néctares , palabras, para rehacer su obra para el tercer día. 

El que entra al templo y tiene un guía , es quién lo amamantará y le dará sabores de sabiduría y 

mas sabiduría. 

Cuantos del mundo se han perdido en las bagatelas  y dejar de recibir estos néctares , que muy 

pocos alcanzarán. 

El discípulo del templo , es ya un ser desposado con la ley, ya la ley lo amamanta, le tiende en su 

mano , lo material , que llegará por añadidura. 

Para caminar en el templo, solo lo harán los señores de lo imposible .Se levantan de sus 

problemas,vicisitudes.Pero ello, ha contribuido , para forjar un espíritu fuerte y una humildad 

probada ante la ley. 

Ya los días no serán igual, las noches no serán igual , porque el guía del templo , lo orientará en  

espíritu , pero en la carne lo orientaré YO EL PADRE ETERNO , y no estará solo, ni día ni noche. 

Quién no entre al templo y no tenga guía se pierde .La ley le da guía al que se lo merece .Y al 

entrar al templo el discípulo , debe demostrar presteza y un espíritu que venza lo imposible. 

Beber, beber sabiduría, en el templo de la verdad y acompañado por una mano amiga , tierna, 

noble  y lo mejor le dará los mejores néctares del templo. 

El guía mostrará al adepto en los cimientos del cuerpo para su edificación .Se ayudará a cimentar 

su espíritu  y a cimentar su alma. 

La ley y el adepto y el adepto y la ley. 



El adepto, que entra al templo y camina con el guía , refinará el oro y la plata , preparándose para 

la llegada de elias .El refinará todo , para estar presto para la segunda venida del anciano de la 

galaxia . 

La ley del templo de la verdad  y el guía asignado, lo llevará a afinar al oro y la plata , como 

hombres inmortales de la primera raza de hombres de la hondura del tiempo y con la fuerza de los 

hombres de la edad de plata. 

Todo código 144.000 , debe entrar al templo  y tener un guía , que lo lleve a refinarse como se 

refina el oro y la plata . 

Mientra esté cumpliendo en la carne, el debe ir a su templo y ser instruido en las leyes del templo. 

Porque todo hijo de hombre ,debe refinarse ante el templo de la verdad.Días y días de preparación 

de trabajo mancomunado y en silencio. 

La gran ley eterna, tiene 144.000 guias de templo, para los 144.000 elegidos, el eje de la tierra 

cambia y el tercer Ay, lo desquicia. 

Al entrar tu al templo muelas aceleras, mas la profesía de Colombia.Porque antes de tu 

levantamiento , no se ha hecho bajar a tu planeta , toda la fuerza del reino de los cielos y con ellos 

se apresura todo a fondo. 

Ya tus días , ya no serán duros, serán pan y miel .La ley te proveerá lo que necesites y lograste lo 

imposible , levantar como un imposible posible para Colombia. 

Tu esposa, pronto caminará todo Colombia contigo, y ella ya ha sido llamada por la ley del templo , 

para cumplimiento contigo. 

Ya no estarás solo físicamente, dándote fuerza, amor y abrigo. 

Amado hijo, nos demostraste, amor, humildad , lucha , coraje , primero venciéndote a ti mismo y 

luego venciendo lo imposible para entrar al templo de la verdad . 

 

 

EL SEMBRADOR LUZ EN EL CORAZON DE FUEGO DEL P-AEI                           


